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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 9 de Abril de 1821. 

Sta. Casilda, 
Las Cuarenta horas en el Seminario de 8 | á 6f. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 31 de M a r z o . 

CORTES. 
Concluye la sesión del 31 de Marzo. 

A l principiar esta discusión no puedo menos de ro
gar á las Cortes, que recuerden aquel aviso de Cicerón 
á ios romanos. rcSi alguna vez habéis de ser suspicaces 
con vuestros legisladores , les decia, es cuando se trata 
de las leyes agrarias. Ellas han causado infinitos dis
gustos á R o m a , ellas acabarán por consumar su ruina.,? 
Se muy bien que la ley que se discute no es una ley 
agraria j pero teniendo su obgeto una relación í n t i m a 
con los principios de la propiedad, debemos mirar la 
con igual reflexión y detenimiento que el orador ro-
tnano recomendaba á sus conciudadanos. 

Persuadido de que en la cuestión que se venti la, 
pocas razones de alguna importancia podrán esponerse 
en pro y en contra del dictamen de la comisión , mas 
de las que han manifestado los señores preopinantes 
que me han precedido en la palabra , considero de m i 
obl igac ión el reducir m i discurso á los mas estrechos l í 
mi tes , y por consiguiente p r inc ip ia ré contestando á a l 
gunas de las observaciones hechas por los Sres. Cortés 
y Galatrava, y concluiré indicando m i opinión sobre 
el dictamen de la comisión, y consecuencias que pueden 
seguirse, en m i opinión, siempre que se adoptase. 

Según he entendido cuando el Sr. Cortés leyd en 
apoyo de su opinión dos documentos históricos , me 
parece que de la donación relativa al terr i torio de 
A l m e n a r a , resulta que lo que el Rey dio á D . Juan 
de Procida, fue una a lquer ia , que según todos sa-
'bemos es lo mismo que un caserío. N o hablo de 
los hombres , mugeres y d e m á s obgetos que com
prende aquella donación ; pues esto solo pertenece á 
la historia , y cuando mas solo es una prueba de la 
barbaridad de costumbres y usos de aquellos t i e m 
pos : y con t r ayéndome á la parte t e r r i t o r i a l , que es 
lo único que puede interesar en esta discusión , pre
gun ta ré al Sr. C o r t é s , ¿s i teniendo hoy la v i l la de 
Almenara 300 6 400 vecinos , será capaz de probar
me S. S. que todos ellos son descendientes leg í t imos 
del locatario que ocupaba la alqueria cuando se hizo 
la donación ? Pues en otro caso ninguno de ellos ten
drá derecho á reclamar contra al vicio de que esta 
adolece. 

S. S. ha citado documentos históricos para fundar 
5u opinión en favor del dictamen de la comisión. Ade
mas de lo que han manifestado los Sres Rey y Ga-
re l i en sus eruditos discursos, probando que la pose
sión de las tierras en la isla de Ma l lo r ca , y en gran 
parte de las provincias de Cata luña y Valencia, en 
"Vez de tener un origen feudal, procede de repartimien
tos hechos á los individuos que concurrieron á su con
quista , confirmaré esta opinión por documentos, que 
poi' su an t igüedad y autenticidad son cuando menos 

tan respetables como los que ha citado el Sr. C o r t é s . 
E l primero es un rescripto del emperador Li idovico 
P i ó , otorgado en A i x la Chapelle el año de 815 , de 
que hablan los famosos anticuarios é historiadores. 
M a r c a , Varouio y Valucio , en el cual reconoce el em
perador haberse acogido los naturales de G rtaluna á' 
su protección, y después de declararlos por libres, d is
pone que gocen de todos los fueros y privilegios de 
los Francos, y que, como estos, solo estén sujetos á los 
servicios mi l i ta res ; y en cuanto á la jur isdicción solo 
es tén sujetos á los Condes que, como todos sabemos, eraa 
los prefectos militares y políticos que se conocían en-^ 
tonces. Es tab lec ió en seguida el emperador que todos 
los antiguos catalanes que tuviesen ya ocupado a lgua 
terreno ó posesión, y quisiesen atraer de cualquier p a r * 
te á otros para su cultivo , pudiesen hacerlo , o b l i 
gando á los cultivadores i ios pactos , prestaciones 
de frutos y condiciones que entre s í conviniesen, y 
con la condición de que si el colono desamparaba 
y abandonaba el lugar que se le hubiese concedido, 
volviese aquel terreno al dominio del dueño qne se 
lo habia otorgado : origen claro de la adopción de, 
los contratos enfitéuticos. Varias diferencias que se o r i 
ginaron de este estatuto se terminaron por el misino 
emperador Ludovico P i ó del año siguiente de 8 1 6 , 
y por una confirmación de ellos que hizo el empe
rador Cárlos el Calvo en el año de 844, cuando a c u d i ó 
á las fronteras de Cata luña , con motivo de las nue
vas irrupciones y correr ías de los moros vecinos. Por 
estos interesantes documentos que acabo de leer a l 
Congreso , y que pueden justificarse con los historia
dores citados , se ven entre otras consecuencias que 
destruyen las aserciones del Sr. Cortés ; i ? Que y a 
en aquel tiempo los emperadores solo donaron terre
nos incultos y eriales ; y 2? Que estas donaciones 
en vez de llevar el carácter de la feudalidad , t i e 
nen mas bien el de los contratos modernos , dejando 
al cultivador en la l ibertad de abandonar el terreno 
de los señores territoriales cuando mejor les pareciese. 

H a manifestado el Sr. Cor tés su es t rañeza de 
que se apoyase en la punta de la espada la con
servación de los señoríos territoriales. Por des
gracia , señor , este t í tu lo que propiamente po
demos llamar t itulo de y e r r o , es el que legitima ía exis
tencia de todos los gobiernos , y aun diré de todas las 
sociedades , y una vez destruid© es preciso que las pre
sentes generaciones reconozcan la ilegitimidad con que 
sus ascendientes osurparon el territorio que ahora ocu
pan á los que antes lo poseían. ¿Ignora acaso el Sr, 
Cortes que sino fuese el t í tulo de la punta de la es
pada, los habitantes de Segorve carecerian de ia sa-

, tisfaccion de tenerlo por su párroco , y ocuparía acá-» 
so su lugar un sacerdote de los germanos , d un sacri-
ficador de los Druidas ? Los que manejaban esa espada 
son los mismos que arrojando á los idólatras facilitaron 
el establecimiento de la augusta religión de qu^ es tan 



digno ministro el Sr Cortés , y véase aquí como has
ta" este título ha servido para establecer la venerable 
rel igión que profesamos. 

Se ha pretendido sostener q-ue solo el sudor de sufren-
te es el que da al hombre el legítimo titulo para pose
er : en este caso ¿para que se necesitan leyes que arre
glen las sucesiones, y transmitan á los hijos el goce de 
los derechos de sus padres? ¿Que' civilización sera h de 
la sociedad que adopte tales principios , ui qué estimulo le 
queda al hombre para trabajar si se le priva de la espe
ranza de asegurar á sus hijos y descendientes el fruto de 
sus trabajos? solo aquel que por las leyes de su estado se 
ve privado de tenerlos , podrá hacer un ataque tan direc
to á la propiedad. 

Se ha dicho que se trataba de agitar las pasiones, pero 
yo pregunto ¿quiénes son los qué mas las conmueven? 
¿aquellos que estableciendo principios opuestos á la segu
ridad de la propiedad, tocan la trompeta de alarma con
tra todos lo» Hite^esados en esta , ó los diputados que por 
medios de exactos raciocinios hacen ver lo absurdo y pe
ligroso de tales principios? 

E n la primera sesión de esta discusión ha dicho el Sr. 
Calaírava que las inexactitudes de que el Sr. Mar t ínez de 
la Rosa había acusado á la comisión, solo debían impu
tarse á la de las Cortes estraordinarias ; pero supuesto qua 
aquella , nos dice que reproduce el dictamen de esta, cla
ro es que lo hace igualmente de todos sus errores siem
pre que no los rectifique, y por consiguiente habiendo 
omitido la comisión de las Cortes estraordinarias, cuan
do habla de la ley de las tercias , el manifestar que una 
de las razones que el rey D . Juan el I I reconocia para 
que los poseedores de ellas contínsasen en su posesión, 
era la prescripción inmemorial , á pesar de que inserta l i 
teralmente la parte mas esencial de aquella ley , parece 
que la actual comisión incurre en la misma omisión , sien
do precisamente este punto uno de los principales en que 
íundamos nuestra oposición los que contradecimos el dic
tamen de la comisión. 

Por el art. a .0 exige esta la precisa presentación 
de títulos de adquisición ; pero para la existencia de es
tos , no se toman en cuenta que siendo el papel y el 
pergamino unas materias mas frágiles que las pirámides 
de Egipto , y otros monumentos que tienen que ceder 
á los efectos del tiempo , deben desaparecer mucho mas 
pronto , y por consiguiente debería decirse que no ha
biendo propiedad legítima , si no se presentan estos t í 
tulos , el termino de aquella será el de la duración 
de estos. [Estrano é inaudito principio.1 

No dudo asegurar , que si se aprueban las bases del 
dictamen de la comisión , y por consiguiente se descono
cen los derecho*? de la posesión y de la prescr ipción 
inmemorial , pod rá decirse que las Cdrtes liberales de 
España están defendiendo la causa de los Ultras de 
Franc ia : ¿acaso el derecho de los poseedores de los 
bienes nacionales de aquel pais se funda en otro p r i n 
cipio que en el de la ocupación , y aun quizá en el 
de la usurpación? A pesar de esto el gobierno fran
cés ha respetado religiosamente estos derechos ; ha co-n 
nocido que no podía atentar á ellos sin causar un tras
torno general en la sociedad. 

2 Qne oíros derechos tienen los poseedores de la 
América ? Sí no se miran como legítimos los de la ocu
pación y de la prescripción , todo individuo que en aque
llas regiones tenga nombre europeo, debe abandonarlas á 
los indígenas únicos dueños legítimos del territorio si 
adoptásemos los principios de la comisión» 

Desengañémonos, s e ñ o r , no hay título que n© caduque 
y de eviccion en eviccion siempre llegaremos á un pun
to en que no hallaremos ninguno , á menos que no se 
me pruebe q u í el primer individuo de la especie hu
mana ha dejado grabado en alguna hoja de amianto 
6 de otra materia invulnerable, el título en que le
gato á sus hijos el planeta que habitamos. La gea-
nología de la propiedad puede referirse á la de las fa
mil ias , y asi como el origen de estas sobre dos ge
neraciones mas ó menos se pierde en la oscuridad de 
los tiempos , que como dice Plutarco en la vida de 
Theseo es el p a í s de las f á b u l a s y de las quimeras', 
h propiedad sigue la misma regla ? y s í , según ell^, 
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seria un absurdo el decir que para que una familia 
existiese en la sociedad, tenia que exhibir el docuineu-
to que acreditase la existencia de su pr imer padre, no 
lo seria menos en exigir igual prueba respecto al o r i 
gen de la propiedad. 

Ademas de esto la cuestión vario enteramente des
pués de la supres ión de los mayorazgos ; ya no hay 
intereses de la corona, é intereses de la n a c i ó n : á la 
prosperidad de esta le es indiferente que el poseedor 
de la t ierra tenga este d el otro nombre ; pero lo 
que le impor ta es consolidar la propiedad , destruir la 
incer t idumbre en su posesión , y realizar de este modo 
una de las ma-yores ventajas que promete el r é g i m e n 
constieucional , sino se quiere que el respeto sagrado 
á la propiedad, tan recomendado por los publicistas, 
sea soiajuente una frase hermosa destinada á adornar 
Jas pág inas de sus obras. 

N o se crea por esto , Señor , que ninguno de los 
diputados que nos oponemos al dictamen de la comisión 
trata de sostener, el menor resto de ios señoríos jurisdic
cionales. 

Era preciso tener m u y poco amor propio para i n 
curr i r en tan grosero error. Todos deseamos la to ta l 
desapar ic ión de los males que sufren los pueblos por 
efecto de aquel b á r b a r o sistema, pero la cuest ión 
presente la consideramos solo bajo el aspecto de los 
riesgos que amenazan á la propiedad si se adopta el 
dictamen de la comisión j y por tanto , oponiéndonos á 
este, solo nos consideramos como defensores de la pro
piedad , y por consiguiente de la Const i tución que bace 
su pr incipal g a r a n t í a . 

Apoyado en estas consideraciones opino que no ha 
lugar á votarse el dictamen de la c o m i s i ó n , y que aten
diendo á los graves negocios que es tán pendientes de la 
decisión de las Cdrtes , debe finalizarse la discusión del 
asunto que hoy nos ocupa mandando que el dictamen 
vuelva á la. comisión para que presente un proyec
to de ley que concilie los intereses de los pueblos con 
Jos de los propietarios. 

(iVb ?ÍOS h a n p e r m i t i d o los l imi tes de nuestro pe~ 
r i ó d i c o c o p i a r á l a l e t r a este discurso , que d u r ó mas 
de u n a h o r a , y que e l orador p r o n u n c i ó con r a p i d e z ; 
n i hemos hecho m e n c i ó n en este estracto de noticias 
que dio m u y importantes sobre los f o r o s de G a l i c i a , y 
de l a doc tr ina que e s p l i c ó r e l a t i v a a l derecho de p r e s 
c r i p c i ó n , a p o y á n d o l a en l a s autor idades de GrociOy 
W o l f , Watt e l y otros p u b l i c i s t a s ; pero nos parece no 
haber omitido n inguna de l a s ideas p r i n c i p a l e s que 
espuso en apoyo de su o p i n i ó n , ) 

Sr. Cdrtes d i j o : que el Sr. preopinante había padecí -
do equivocación en asegurar que la v i l l a de Almenara no 
había sido vendida, sino solo una parte de sus alquerías . 
La escritura de venta hecha á favor de D . Juan de Pro-
cida d ice , que se vendió la v i l l a con todo su t é r 
mino , sus mol inos , hornos y otros edificios de uso 
c o m ú n ; lo que no, puede aplicarse á una a lque r í a . 
Se vend ió efectivamente una v i l la en su acepción r i 
gurosa y una v i l l a an t iqu í s ima que exist ía en t i e m 
po de los romanos. 

E l Sr. Calatrava mani fes tó igualmente , que el Sr, 
Moscoso hab ía padecido equivocación en afirmar que la 
comisión de Legis lac ión hab ía adoptado todo lo que 
contiene el dictamen de la comisión de Señoríos de las 
Cdrtes extraordinarias. La comisión actual solo dice en 
la pág ina 24 que ha suscrito al dictamen de aquella; y 
que en su sentir son muy poderosas ca s i todas las ra
zones que dicha comisión hab ía dado. T a m b i é n ha i n 
sistido el Sr. Moscoso en que se excluye toda otra prue
ba que la de la presentac ión de los t í t u l o s , en el pro
yecto de ley ; basta leer el a r t ícu lo 4? para que que
de desvanecida esta equivocación. H i z o por ú l t i m o la 
observación de que algunos señores diputados habir.n 
llevado á tal estremo la impugnac ión del dictamen 
de la comisión 5 que se h a b í a n opuesto } quizá sin ad-



v e r t i r l o , á las disposiciones Uvmumntes del decreto de 
6 de agosto. 

E l Sr. Moragucs d i jo ; que la u l t ima observación 
del Sr. Calatrava era e x a c t í s i m a , y que no d e b í a per
mitirse que se atacase dicho decreto , no solo de uua 
manera directa , sino aun por medio de ciertos ro
deos que destruyen el efecto de sus disposiciones.- Por 
el decreto de 6 de agosto , que forma eJ estado actual 
de las cosas , todas las prestaciones reales que tienen 
su origen de los derechos jurisdiccionales están aboli
das : y asi el argumento de la posesión no tiene fuer
za en este caso, pues de nada sirvió para la total abo
lición de los derechos jurisdiccionales. N o hay aqu í 
tampoco el despojo que se pretende j pues los señores 
territoriales no pueden reclamar nías derecho que los 
que les da el citado decreto, y de consiguiente no t ie
nen ningunos hasta que cumplan la condición esencial 

•á la declaración que hace el mismo decreto. , 
E l orador, después de reproducir y ampliar a lgu

nas de las razonas dadas, para probar que no existe 
posesión n i prescripción legal en los poseedores de los 
señoríos, cont inuó diciendo ^ que siendo innegable que 
muchas de las prestaciones estaban abolidas .por el de
creto, era necesario recurrir a los t í tulos para saber 
cuáles debían quedar existentes, y cuáles declararse abo
lidas. Las Cortes deben adoptar principios generales 
de justicia y dar una regla aplicable á todos los diver
sos casos. A primera vista aparece una especie de con
flicto entre dos iniusticias, porque ó han de seguirse 
pagando todas las prestaciones indist intamente, d han 
de dejarse de pagar todas absolutamente : en el pr imer 
caso se perjudicará á los pueblos, y en el segundo á 
los señores. Pero si bien se reflexiona, la primera i n 
justicia será clara y patente j y no se podrá graduar de 
tal el medio que propone la comisión por no poder ve
rificarse prescr ipción en los derechos que reclaman los 
pueblos. Este es el verdadero punto de vista de la 
cuest ión, sin que para resolverla sea necesario entrar 
en razones polí t icas , n i citar hechos n i ejemplos. 

E l Sr. Alvarez de Sotomayor dijo que parec ía 
una temeridad tomar la palabra después que tantos 
y tan ilustres señores diputados hablan hablado en 
diferente sentido sobre esta cuestión j pero que no 
podia menos de presentar algunos hechos que po
dr ían ilustrarla , haciendo sobre ellos algunas cortas 
reflexiones.zzEn seguida leyd un discurso en que se re-
ferian varias demandas hechas por los pueblos con
tra los señores , las cuales no hab í an producido efecto 
alguno por la prepotencia y manejo de estos. Entre 
estos egemplares cito el de un l a rgu í s imo pleito se
guido en el siglo pasado por la' ciudad de Lucena 
contra el duque de Med inace i i , en el que después 
de varias sentencias dadas por el Consejo de Castilla 
contra el duque , consiguió este una providencia del 
Consejo de Hacienda , que inutil izaba casi todas las 
disposiciones dadas por el primero : y otra deman
da intentada por la. ciudad de Baena contra e l .mar 
ques de A l t a m i r a , por haber prohibido á aquellos 
"vecinos la construcción de molinos de aceyte, la que 
tampoco tuvo buen resultado: y por u l t imo refirió va
nas atropellos cometidos con los que promovían estas 
demandas. Estos hechos , d i j o , dan idea de lo que ha 
pasado en todos tiempos y en todas las provincias de 
E s p a ñ a , y prueban que no ha habido n i buena fe 
n i pacífica posesión en la de tención de los señoríos, y 
de consiguiente que no puede haber prescr ipc ión. Las 
leyes la han establecido y autorizado en favor de la 
tranquilidad general de los poseedores ; pero no en 
beneficio de las usurpaciones n i en perjuicio de otros 
derechos l eg í t imos , y no habiendo prescr ipción fun
dada según los requisitos que piden las leyes , y se
gún su verdadero espí r i tu , no hay verdadero des-
P0J9i ademas de que lo que propone la comisión 
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no es despojo-, sino un apremio para obligar á la 
p r e s e n t a c i ó n de t í tu los . 

La cuestión versa , pues , sobre la inteligencia del 
decreto de 6 de agosto 3 el que no puede decirse 
está hoy dia oscuro , pues sin necesidad de entrar 
en discusiones gramaticales aparece cla'ro por el d ic
tamen de la anterior comisión , y la defensa que de 
el se ha hecho en esta discusión.— Con este moí ivo 
refirió el orador lo ocurrido en las Cór tes estraor-
dinarias cuando se discut ió el citado decreto , y cuan
do después se pasaron á la comisión de Señoríos la 
consulta del t r ibunal supremo de Jus t ic ia , y el es
pediente promovido en la Audiencia de Valencia, y 
no d u d ó afirmar que el dictamen de dicha comisión 
era m u y conforme con el espí r i tu que d ic tó el c i 
tado .decreto. Conc luyó su discurso haciendo algunas 
observaciones sobre la dist inción de los señorios j u 
risdiccionales , territoriales y solariegos, y sobre la 
diferencia que h a b í a entre elios y las propiedades 
de dominio particular. 

E l Sr. C a ñ e d o e m p e z ó su discurso haciendo un re
sumen de las razones alegadas por el Sr. M a r t í n e z de 
la Rosa y de las obligaciones hechas contra ellas , y se 
a d h i r i ó á la opinión de dicho Sr. diputado en cuanto á 
que la cuestión que se ventiiaba era entre la nación y 
algunos propietarios, y no entre estos y los pueblos.^ 
Descendiendo después al modo de entender el decreto de ' 
6 de agosto , que era el punto cardinal de esta discu
s i ó n , dijo que según é l los poseedores de seño - , 
ríos territoriales y solariegos , eran reputados por 
propietarios , y que de otro modo n i se podia cumpl i r 
dicho decreto , n i encerrar ía tampoco un sentido exac- ' 
to y consiguiente. Asi como seria una locución ab
surda el decir : yo quedo desde ahora en este saion 
tres horas, si me dan diez duros pasado m a ñ a n a , se
r ia una locución viciosa decir, que los señoríos te r r i to 
riales quedan desde ahora en la clase de propiedad 
pa r t i cu l a r , y añad i r luego que no quedan sino con 
tal ó tai condición. A esto puede reducirse la inrerpreta-
cion que se quiere dar á la cláusula del citado decreto. ; 

(Se c o n c l u i r á ) . 
IderH 2 ae A b r i l . 

La junta general de accionistas del Banco nacional 
de S. Carlos , celebrada en 18 de Enero u l t i m o , acor
d ó á propuesta de la de gobierno , que se hiciese un 
repartimiento de m i l reales por acción en deuda con 
í n t e r e s , considerados en esta forma : 37 rs. vn . por e l 
resto que falta pagar del dividendo correspondiente a l 
año de 1805: 84 rs. vn. por el de 1806 : 90 rs. v n . 
por el de 1 8 0 7 , ya acordados: 720 rs. vn . por los 
años de 1808 hasta el de 1819 inclusive, al respecto 
de 60 rs. en cada uno , y los 69 rs. vn . restantes pa
ra el completo de los m i l reales designados por el año 
u l t i m o de 1820. E n consecuencia de este acuerdo la 
junta de gobierno, habie'ndose recogido ya un n ú m e r o 
competente de inscripciones de la deuda consolidada 
á cuenta de los crédi tos que el banco tiene contra el 
Estado, ha resuelto dar principio al indicado dividendo 
el jueves 12 del corriente con los requisitos y f o r m a l i 
dades acostumbradas. 

Cartas de Bayona aseguran que el 28 hubo en T o -
losa alguna conmoción ; que se i n t en tó enarbolar l a 
t r i c o l o r , y que seguía en aumento la f e rmen tac ión . 
—El gobierno francés ha dado orden para que todos Jos 
correos ordinarios caminen escoltados desde el punto de 
su salida al de su t é rmino . 

Caspe 3 de A b r i l de i B a i . 
A y e r f a l l e c i ó en esta v i l l a e l Teniente re t i rado D» 

J o á q a i n M u ñ o z , C a p i t á n de l a p r i m e r a c o m p a ñ í a de 
nues tra M i l i c i a , d e j á n d o n o s con e l sentimieueo de h a 
ber perd ido un m i l i t a r , que se c u b r i ó de g l o r i a en %% 
a ñ o s de servicio efectivo , un p a t r i o t a que r e p i i i ó e l 
p r i m e r o en nuestros muros e l gr i to de l i b e r t a d t J a n 2 a ~ 



do en las c a b e z a s , y un perfecto modelo de l a p i e d a d 
filial. Sus c a m a r a d a s , los oficiales de l a m i l i c i a des
p u é s de haberle asistido en el lecho del dolor durante 
su l a r g a y penosa enfermedad, h a n satisfecho los gas 
tos de su ent i erro , e l c u a l se h a hecho hoy con toda l a 
pompa y aparato que permiten l a s c ircunstancias de es
te pueblo. Los mil ic ianos de c a b a l l e r í a perfectamente 
uniformados , l l evaban e l f é r e t r o , e l Comandante D . F e 
l ipe Costa, y los d e m á s oficiales de l a m i l i c i a le s e g u í a n , 
l a c o m p a ñ í a de l difunto i b a p a r a t r i b u t a r l e los hono
res f ú n e b r e s , l a s s e ñ o r a s de B a r b e r a n , de Quinto, y de 
C o r t é s l l evaban el duelo, y un pueblo numeroso acom
p a ñ a b a e l enterramiento, dando muestras seguras de l a 
p e n a , con que m i r a b a conducirse á l a t i e r r a á un m i l i 
t a r lleno de merecimientos p a t r i ó t i c o s , civi les y d o m é s t i c o s 

N O T I C G I A S P A R T I C U L A R E S . 
Por el Juzgado de primera instancia de esta 

ciudad , á cargo del Sr. D . Gregorio Barraicoa, se 
vende para pago de acreedores la finca, cuya 
situación , confrontación y tasación es la si
guiente : 

Una viña de seis cahíces y medio de tier
ra ? sita en el término de la Florida, que lo 
es de esta ciudad, confrontante con porción de 
dicha viña propia de Mariano Ceresuela, otra de 

( 4 ) 
herederos y canal, tasada en 260 libras. 

Está señalado para celebrar dicho remate el 
dia 11 del actual, á las diez de su mañana, en 
las casas del referido señor 5 sitas en la calle de 
lu Montera num. 6 : las personas que quieran ha
cer postura á dicha finca, concurrirán en el cita
do dia, hora y lugar designado , que se rematará 
en favor del mejor postor. Zaragoza y Abril 6 de 
1821. =1 Gregorio Barraicoa. —: Por su mandado: 
Domingo de Hasta. 

Literatura . Informe presentado á las Cortes en la se 
sion pública de 20 de Marzo por la comisión especia 

nombrada p a r a examinar el estado político de la nación. 
Se ha añadido la orden que se cita en la sesta disposi
ción. Se hal lará en las l ibrerías de Yague y Jauregui, 
á 12 cuartos. 

Venta. E n la vendería de la ciudad , plaza de 
Sta. M a r t a , sigue la venta de chorizo de V i c h , y 
otros efectos anunciados en los diarios anteriores á 
precios equitativos, y manteca fresca de vaca á 3 r s . 
vn. y medio. 

E n la posada de las Almas , se venden palmas. 
Nodr iza . E n la ccdle del Portillo núm. 5 1 , darán 

razón de una de 26 años de edad y 16 meses de leche. 
Francisco Tabuenca , ó su viuda , camino de 

Concluyen las ventas del número anterior. 
Otra que confronta con la anterior, con dicho camino y campo de la r e l i g i ó n , que tiene un nogal; 

de 12 fanegas de cabida, en venta 698oo , en renta 260. 
. Otra que confronta con la anterior, con dicho camino y huerta de Manuel Aquilue, de 12 fanegas 

de cabida, en venta 698oo, en renta 260. 
Otra que confronta con la anterior, con campo de la ciudad y otro de Lúeas N a s a r r e , de 18 fane

gas de cabida , en venta io'¿) , en renta 400. 
Otra que confronta con camino de Santa Luc ía á J a r a , y con la misma hermita de aquella, de 9 

fanegas de cabida, en venta 4 8 3 0 0 , en renta 160. 
Otra que conftanta con huerto de la hermita de Santa Luc ía y con dos acequias hasta el frente de 

let hera; de 24 fanegas de cabida , en venta 4 8 4 0 0 , en renta 200. 
Otra que confronta con la anterior, con campo de J o s é Lloro y camino de A p i e s , la mitad de seca

no,, de 34 fanegas de cabida, en venta 5 8 8 0 0 , en reída 240. 
Otra que confronta con la anterior, con camino de Apies y campo de D. Joaquín San Juan , de 6 

fanegas de cabida , en venta 2® , en renta 80. 
Secano. Una porción de tierra que confronta con Bernardo Calvo y campo de la viuda de Manuel E l -

•puente, de 16 fanegas de cabida, en venta i d , en renta 80. 
Otra que confronta con campo de Carmelitas calzados , y yermo de la religión hasta la esquina del huerto 

de Sta. L u c i a , de 26 fanegas de cabida, en venta 2 8 , en renta ^o. 
Otra de tierra inculta, confrontante con campo de J o s é Lloro y aeequia del brazo alto , de 36 fanegas 

de cabida, en venta 5 0 0 , en renta 20. 
Otra á la derecha del camino de Apies , confronta con éste y campo de la c iudad, de 34 fanegas 

de cabida, en venta 3 8 , en renta 120. 
^ Otra que confronta con camino de Igries , con olivar de Juan G a y a n , y yermos de la r e l i g i ó n , de 26 

fanegas de cabida, en venta 18040, en renta 40. 
, Otra de yermos , que confronta con la anterior y con caminos de Apies é Igries , de g6 fanegas de 

cabida , en venta 2 8 , en renta 80. 
Y líltiuianiente: ¡Ja hurtal en el palacio ó casa llamada de San J u a n , de 3 fanegas 6 almudes de ca

bida, en venta 2 8 , en renta 80. 

Se ha señalado para celebrar el primer remate el dia veinte y uno del próximo viniente A b r i l , á 
. las once lloras de su rnañana en las casas consistoriales de esta ciudad, bajo las condiciones preve

nidas en los citados decretos, y son. Que laS'cargas á que estén afectas las fincas serán de cuenta del com
prador , bajándose del precio del remate el importe de ios capitales que correspondan. Que dichas fincas j a 
mas se podrán vincular ni pasar en ningún tiempo ni por título alguno á manos muertas. Que las cantidades 
en que se rematen se ha de pagar indispensablemente, y según el artículo once del decreto de nueve de No
viembre último sancionado por S. M . en 19 del mismo en créditos de la deuda sin interés. Q iw no sé admiti
rán posturas que no cubran el todo de su tasación , siendo de cuenta de los compradores los gastos de esta, 
de la subasta, otorgamiento de escritura, su copia y el papel de los correspondientes sellos que se 
gaste para todo. Que estas ventas según el artículo doce del decreto próximamente citado podran 
hacerse á pagar en plazos por terceras partes , la primera de contado al consumar el contrato, la segunda-
dentro de un año , y la tercera dentro de dos , prefiriendo sin ejnbargo en las subastas al que mejore los 
plazos , y las condiciones , y sobre todos al que pague de pronto. Los remates á plazos se consumaran 
inmediatamente, otorgándose las escrituras de venta , y poniendo en posesión de las fincas á los compra
dores, reconociendo estos á favor del Crédito público el dos por ciento anual sobre el valor en tasación de 
las fincas que no paguen al momento, é hipotecándolas a l seguro del valor principal , y rediios. L a s per
sonas que quisieren hacer postura concurrirán en el citado d i a , hora y lugar, que se rermtdfán en el nte-
j o r postor. Huesca 21 de Marzo de 1821.=: Dr. D. Josef Moreno y liemirez.—Por su mandado,—Antonio 
Ambrosio E l t i l . 

Zaragoza: Mn la imprenta del Sto, Hospital de Ntra, Sra, de Gracia, 


